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ACTA No. 022-2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACION CENTRO NACIONAL DE 

HOTELERIA TURISMO Y ALIMENTOS. 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá D.C, 05 de marzo 

de 2025. 

HORA INICIO: 

8:00 AM 

HORA FIN: 

12:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

CNHTA DIRECCIÓN: CENTRO NACIONAL DE 

HOTELERÍA, TURISMO Y 

ALIMENTOS 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Verificar las hojas de vida de los postulados en el banco de Instructores 2025, de la Agencia 
Pública de Empleo SENA. 

2. Realizar la justificación de los postulados que cambian de perfil.  
3. Verificar el cumplimiento de perfiles de los aspirantes.  
4. Realizar la valoración de Hojas de vida de los aspirantes    
5. Verificar que el Instructor cumpla con los requisitos establecidos en el diseño curricular del 

programa de formación y competencia.  
6. Aplicar los criterios objetivos de ponderación establecidos en la vigencia 2024 de acuerdo con 

la Circular 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023, Circular 3-2024-000278 del 27 de 
noviembre de 2024, avalados por el Comité de verificación del Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos.  

7. Precisar los candidatos preseleccionados para cada una de las vacantes ofertadas.  
 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Determinar el cumplimiento de requisitos mínimos de los perfiles a contratar a través de 

banco de Instructores 2025 de la Agencia Pública de Empleo SENA, contemplados en la Circular 

3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023 y la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre 

de 2024. 

2. Descripción de la cesión de contrato número CO1.PCCNTR.7544565 correspondiente a KIARA 

MARCELA CHAVES QUIVANO cedido a ARNULFO ALARCON GONZALEZ. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La reunión inicia con la presentación del comité de verificación de hojas para la vigencia 2025.   
  
Durante el desarrollo de la reunión se realizó la verificación de 1 hoja de vida, está valoración se realiza 

acorde a los parámetros establecidos por el Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos, de 

acuerdo con la Circular 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023, Circular 3-2024-000278 del 27 de 

noviembre de 2024 Y definidos por el Comité de verificación.  
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Acorde con lo anterior, la señora KIARA MARCELA CHAVES QUIVANO identificada con cedula de 

ciudadanía número 1085300882, fue preseleccionada según acta número 10 del 05 de febrero de 2025 

y contratada para el siguiente perfil: 

 

Número de vacante: 26583.  

Programa: TECNICO EN PROCESAMIENTO DE FRUTAS Y HORTALIZAS.  

Competencia: VERIFICACION DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO. 

 

Al manifestar mediante numero de radicado 1-2025-002203 del día 5 de marzo de 2025 por razones 

expuestas en dicho escrito, su interés de ceder el contrato número CO1.PCCNTR.7544565 al señor 

ARNULFO ALARCON GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía numero 79638628 quien 

cumple con el perfil que se relacionó anteriormente según correo electrónico enviado por la 

coordinación administrativa el día 26 de febrero de 2025 y avalado por la subdirección del centro 

mediante correo electrónico del día 03 de marzo de 2025; además se encuentra inscrito al banco de 

instructores 2025 en el número de vacante 26583.  

 

CONCLUSIONES 

Se realizó la verificación de 1 hoja de vida, de las cuales se preseleccionarán 1 aspirante como se 

describe a continuación para ceder el contrato de KIARA MARCELA CHAVES QUIVANO: 

 

PROGRAMA 
NUMERO DE 

CONVOCATORIA 
NOMBRE DOCUMENTO ESTADO 

TECNICO EN 
PROCESAMIENTO 

DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS. 

26583 
ARNULFO 
ALARCON 
GONZALEZ 

79638628 CUMPLE 

 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Informar a las áreas 

correspondientes 
5 de marzo de 2025 

Diego León Gonzalez 

Páez – Coordinador 

Académico de 

Industrias Alimentarias 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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Diego León 

Gonzalez Páez 

Coordinación 

industrias 

alimentarias 

SENA CNHTA 

SI Ninguna 

 

Gonzalo Andres 

Gomez Saldaña 

Coordinación 

industrias 

alimentarias 

SENA CNHTA 

SI Ninguna 

 

 
 

Aneley Gabriela 

Colina Velázquez  

Representante de 

aprendices 

CNHTA  

SI  Ninguna  

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

 

- GOR-F-085RegistrodeAsistenciaV02 

- Pantallazo de correos donde se manifiesta que cumple con el perfil y aval de la subdirección del 

CNHTA. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA 05 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2025 

OBJETIVO (S) Determinar el cumplimiento de requisitos mínimos de los perfiles a contratar a través de banco de Instructores 2025 de la Agencia Pública de Empleo SENA, contemplados en la Circular 3-2023-000212 
del 3 de noviembre de 2023 y la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024 – Coordinación Académica de industrias alimentarias. CESION DE CONTRATO No.  CO1.PCCNTR.7544565 

No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO 
PLANTA 

 
CONTRATISTA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT. 
AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 Diego León Gonzalez Páez 19317581 X   

Coordinación 
industrias 

alimentarias 
SENA CNHTA 

dlgonzalezp@sena.edu.co 3114754325 N.A. 

 

2 
Gonzalo Andres Gomez 

Saldaña 
80827332 X   

Coordinación 
industrias 

alimentarias 
SENA CNHTA. 

gogomezs@sena.edu.co 3174132244 N.A. 

 

 
 

3 
Aneley Gabriela Colina 

Velázquez 
PPT 6013781   X 

Representante 
de aprendices 

CNHTA 
aneleycv2003@gmail.com 3128737084 N.A. 
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